
 

Normas generales para los exámenes de la PAU 
 
- Los alumnos que se presenten a la FASE GENERAL tendrán que asistir al acto 
de presentación, que tendrá lugar el primer día de examen, a las 9.30 horas. 
La no asistencia a este acto, implicará la pérdida del derecho a la realización 
de todos los exámenes de la prueba. 
 
- Los alumnos que se presenten solamente a la FASE ESPECÍFICA, asistirán 
únicamente a las materias de las que se hayan matriculado, a la hora indicada 
en el calendario de exámenes, no teniendo que asistir al acto de presentación 
de la Fase General. 
 
- Los alumnos se presentarán a cada examen provistos de: 
 

 D.N.I., N.I.E., Tarjeta de residencia o Pasaporte, en vigor. 
 Resguardo de la matrícula de la PAU. 
 Etiquetas identificativas. 

 
- Deben ser puntuales al acto de presentación y a cada uno de los exámenes. 
 
- El alumno no podrá examinarse de otras asignaturas que no consten en su 
resguardo de matrícula. 
 
- No se permitirá el uso de teléfonos móviles u otros dispositivos electrónicos. 
Estos aparatos tienen que ser depositados en la mesa de los profesores y 
siempre apagados. 
 
- Las etiquetas identificativas se entregarán en el examen de Lengua 
Castellana y Literatura, siendo el primer examen del primer día, salvo los 
alumnos que se presenten únicamente a la Fase Específica que se les 
entregará en el primer examen que realicen. 
 
- Las etiquetas son personales e intransferibles. 
 
- Una vez en el aula, el profesor de la materia dará las instrucciones precisas 
para el correcto desarrollo del examen. 
 
- En cada examen el alumno debe pegar la etiqueta correspondiente a esa 
materia. 
 
- En las hojas de examen no se puede escribir ningún dato que permita su 
identificación. 
 
- Una vez concluido cada examen, los alumnos entregarán las hojas 
correspondientes a uno de los profesores presentes en el aula. 
 



 

- No se puede abandonar el aula sin haber entregado al profesor el examen 
realizado. 
 
- Las materias de Modalidad de Arte, salvo Historia del Arte y Dibujo Técnico 
II, se celebrarán en la Facultad de Bellas Artes. 
 
- El examen de Dibujo Técnico II se celebrará en la Biblioteca General del 
Campus de Guajara. La presentación para el examen de Dibujo técnico II será 
a las 17.30 horas. 
 
- Para el examen de Dibujo Técnico II, los alumnos deben asistir provistos de 
escuadra, cartabón, escalímetro, lápices de mina dura y blanda, lápices de 
colores y compás. 
 
- Los exámenes de Dibujo Artístico II, Técnicas de expresión Gráfico-Plástica, 
Diseño y Cultura Audiovisual, se llevarán a cabo en la Facultad de Bellas Artes. 
 
- Para los exámenes de Matemáticas II y Matemáticas aplicadas a las Ciencias 
Sociales II, se puede utilizar calculadoras científicas y/o gráficas. 
 
- Para los exámenes de Física y Química, no se podrá utilizar calculadoras 
programables que tengan la función de memorizar textos. 
 
- En caso de indisposición, el alumno deberá dirigirse a uno de los profesores 
del aula o a algún miembro en la sede del Tribunal, desde donde se avisará a 
los servicios sanitarios que se encuentran en el Campus. 
 
- Para resolver cualquier duda, póngase en contacto con su vocal de Centro. 


